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"LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
NECESIDAD INMEDIATA FORMULADOS POR LOS GOBIERNOS 

SUBNACIONALES" 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante el verano del 2017 el Fenómeno de El Niño Costero, condición climática 
producida por el calentamiento anómalo del mar debido al debilitamiento de las 
corrientes de aire frías que recorren de sur a norte las costas del Océano Pacífico, 
se afectó seriamente nuestro país. 

Este fenómeno causó lluvias intensas, deslizamiento de tierra e inundaciones 
generando pérdidas de vidas humanas y daños en la infraestructura pública y 
privada del país. Por este motivo, se declararon en estado de emergencia de 13 
regiones 1 del país, a fin de atender de manera inmediata y atenuar temporalmente 
los daños referidos. 

Este desastre natural causó daños importantes en las infraestructuras hidráulicas 
públicas, terrenos de cultivos y bienes asociados al agua natural y artificial , 
principalmente de la costa norte y sur-oeste del país, así como en algunas zonas 
en la selva. 

En ese sentido, el Ministerio de Agricultura y Riego con el objetivo de reducir los 
efectos negativos del fenómeno, en el marco de los establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30556 y conforme a la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 002-2017-PCM-RCC, realiza las actividades de 
necesidad inmediata para garantizar la provisión de los servicios públicos, de acuerdo a 
su competencia. 

2. GENERALIDADES 

2.1 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que permitan una adecuada y eficiente ejecución de las 
actividade!3 de necesidad inmediata (gestión integral de manejo de cuencas, 
encauzamiento y escalonamiento de ríos y quebradas, descolmatación de canales y 
drenes y acciones de desarrollo) para prevenir y mitigar los impactos negativos producto 
de las inundaciones y deslizamientos, formulados por los Gobiernos Subnacionales. 

BASE LEGAL 

• Decreto Legislativo Nº 997, modificado con Ley Nº 30048 que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego. 

' Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Ancash, Lima, Huancavelica, Junin, Arequipa, Ayacucho, 
Loreto e lea. 



• Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y, sus modificatorias. 

• Ley Nº 30458, "Ley que regula diversas medidas para financiar la ejecución de 
proyectos de inversión pública en apoyo de gobiernos regionales y locales, los 
Juegos Panamericanos y para panamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales", normas, complementarias y modificatorias. 

• Ley Nº 30556, Ley que aprueba Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a Desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

• Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC, establecen alcances del 
término proyectos de necesidad inmediata, a que se refiere la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30556. 

• Resolución Ministerial Nº 227-2017-MINAGRI que crea la Comisión Sectorial 
denominada "Comisión Sectorial para la Reconstrucción Agraria". 

2.3 ALCANCE 

El presente documento es de alcance sectorial y está dirigido a las Unidades 
Ejecutoras y a los Organismos Públicos Adscritos del Ministerio de Agricultura y Riego 
que intervienen en el proceso de adecuación de fichas de actividad y ejecución de las 
actividades de necesidad inmediata conforme lo establece la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. 

3.- DE LA FORMULACIÓN DE ACTIVIDAD 

Para aquellas actividades establecidas en la "Ficha Técnica de Actividad de 
Emergencia" formulada por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el 
periodo de emergencia y que puedan adaptarse al periodo de prevención. 

La "Ficha Técnica de Actividad de Emergencia" formulada por los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales que cuentan con la verificación de la Autoridad 
Nacional del Agua (a través de sus Autoridades Locales del Agua) y que han 
evaluadas y declaradas procedentes por la Dirección de Gestión de Riesgos y 
Desastres de la Dirección General de Articulación lntergubernamental, serán 
remitidas a las Unidades Ejecutoras las que fueron asignadas por la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto. 

La Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria mediante acta de acuerdo 
autorizará a dichas Unidades Ejecutoras la adecuación de la "Ficha Técnica de 
Actividad de Emergencia" a la "Ficha Técnica de Actividad" y su ejecución. Cabe 
señalar que para la adecuación solo se considerará la información establecida en la 
"Ficha Técnica de Actividad de Emergencia". 

La Autoridad Nacional del Agua otorgará la autorización para la implementación física 
de la "Ficha Técnica de Actividad" para el inicio de la ejecución física de las 
actividades. 



4.- DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

Las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Agricultura y Riego, dispuestas en 
la norma legal que autoriza el presupuesto serán las responsables de la 
ejecución de las actividades en el marco de lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30556 precisada mediante 
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RRC. 

Para efectos de las contrataciones para estas actividades se deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Nº 30556, en lo que corresponda . 

5.- DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

La Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria , a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones y la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, así como, los Programas, 
Proyectos y la Autoridad Nacional del Agua según correspondan , son 
responsables del seguimiento y monitoreo de la ejecución de las actividades , 
en el marco del "Programa Presupuesta! Nº 0068: Reducción de la 
vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres", de las actividades 
que se van a ejecutar de acuerdo a lo establecido por Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC . 

Las Unidades Ejecutoras reportarán quincenalmente, a la Comisión Sectorial de 
Reconstrucción Agraria, los avances físicos y financieros, correspondientes a la 
ejecución de cada una de estas actividades. 

La Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria , a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, así como, los Programas, 
Proyectos y la Autoridad Nacional del Agua deberán realizar visitas de campo 
a fin de verificar los avances físicos de las actividades en ejecución previamente 
priorizadas, las mismas que deben reportarse a la Comisión Sectorial de 
Reconstrucción Agraria. 

6.- DE LA SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE LAS ACTIVIDADES 

La supervisión será realizada por una persona natural o jurídica, y en su ausencia 
las Unidades Ejecutoras podrán designar un Inspector; en ambos casos, se deberá 
garantizar el desarrollo de actividades de supervisión durante todo el periodo de 
ejecución de las Actividades. 

Las Unidades Ejecutoras deberán de conformar el Comité de Recepción de la 
Actividad, la misma que deberá ser participe la parte beneficiaria. 

La contratista presentará la liquidación del contrato de la actividad luego de haber 
recibido la conformidad de la última prestación, por parte de las Unidades 
Ejecutoras, quienes aprobaran mediante el acto resolutivo correspondiente la 
liquidación físico financiero de la Actividad. 



7.- GLOSARIO 

• Actividades: Intervenciones que la entidad pública lleva a cabo de acuerdo con 
sus competencias, que resultan permanentes y continuas en el tiempo, con el 
objeto de garantizar la provisión de los servicios públicos, tales como la gestión 
integral del manejo de cuencas que incluye encauzamiento y escalonamiento de 
ríos, canalización, descolmatación y acciones de desarrollo. (Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC). 

• Ficha Técnica de Actividad de Emergencia: Son aquellas elaboradas por los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que cuentan con la verificación de la 
Autoridad Nacional de Agua (a través de sus Autoridades Locales de Agua) y que 
han sido aprobadas por la Dirección de Gestión de Riesgos y Desastres de la 
Dirección Genaral de Articulación lntergubernamental del MINAGRI. 

• Ficha Técnica de Actividad: Formulada en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. 

• Ficha Técnica Defi nitiva: Formulada por la Unidad Ejecutora del Sector 
teniendo como referencia la Ficha Técnica de Actividad. 

ANEXO 

Ficha Técnica de Actividad 



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 
'" ormac1 n registrada en esta e a écn ca tiene caracter de eclaraCión Jurada, bajo responnbi 1 a de los v.nc1onanos que a sus.criben 

FICHA TÉCNICA DE ACTIVIDAD 

CÓDIGO Y NOMBRE DEL PLIEGO SOLICITANTE 

11. CÓDIGO Y NOMBRE DE LA UNIDAD EJECUTORA 

111. UBICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

DISTRITOS("/ 

LOCALIDAD(") 

Coordenadas UTM (Datum WGS 84) 

IV. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

V. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA INTERVENCIÓN 

VI. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Describir tO<las las caracterislicas técnicas (físicas, geométricas. eslructurales, h idráulicas etc. segun corresponda) de la infraestructura publica actual 



VII. METAS FlSICAS A EJECUTAR 

· Precisar cantidad y unidad de medida de la{s) ac11v1cfad(es) a realizar 

VIII. POBLACIÓN A SER BENEFICIADA 

BENEFICIARIOS 

FAMILIAS 

ÁREA (HECTAREA) 

IX. TIEMPO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN (DIAS/MESES) 

X. PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES A REALIZAR, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

Es1e item es producto de los metrados y anahs1s de prectos u-nitanos y otros que se calculen para el estaOlec1m1ento de metas físicas y fmanc1eras 

En caso de mov1m1en1os de tierra, las unidades fis1cas deberán estar expresadas en m3, m2 mi. En caso de adqu1s1c1on de insumos expresar los en kg. 
frasco etc 

tO 1 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 

ITE PARTIDAS I SUB UNIDADES 
CANTIDAD 

COSTO SUB TOTAL SI 
M PARTIDAS FISICAS UNITARIO 

1 -----
2 -- ---
l 

···---
' ------
s 

COSTO DIRECTO o 
COSTO INDIRECTO o 

PRESUPUESTOTOTALS/L'~~~~º=--~~~-

El costo total deberá ser redondeado. es decir sin considerar decimales 

10 :¡ PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES A REALIZAR 
Esta programac1on incluye los procesos adm1n1strativos de e¡ecuc1on fi s1ca y de rem<Sión del Informe Final de E¡ecuetón al MINAGRI 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FISICA Y ADMINISTRATIVA 

RUBROS/ PARTIDAS I SUBPARTIDAS MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES 6 TOTAL 
PfocEso Administrativo 

1 
2 

3 
\ Proceso de Eiewción Física (ParbdasJ Slb partid.a$) 

4 

5 

6 

7 
Forrrdacioo y Remisioo del 1nl()(me Final de Ejecuc:6n aJ INO€CI 

8 
n 

10 3 PLAZO DE EJECUCION DE TODOS LOS PROCESOS (en dias calendario) ............ días 

10 4 MODALIDAD DE EJECUCION PRESUPUESTAL ADJUDICACION SIMPLIFICADA 



XI. FUNCIONARIOS OE L.A ENTIOAO PUBLICA RESPONSABLES DE LA FORMULACION Y PRESENTACIÓN DE LA FICHA TECNICA 
Debe consignarse el total de los datos sohc.tados. Las fichas deben tener sello y firma en o<iginal de los funcionarios responsables 

PRESENTA LA FICHA TÉCNICA AL MINAGRI Y SE 

Firma y Sello Fin'n:i y $~no 

Nombre: Nombre: 

ONI: ONI: 

Catf¡I): Cargo: 

Ouccclón: Oire-cck>c'I: 

Tcl~Hono: Teléfono: 

Correo Electronico: Corroo f.loctronieo~ 

XII. CROQUIS DE UBICACIÓN DE LA ZONA DONDE SE EJECUTARÁ LA ACTIVIDAD 

Indicar tas distancias aproximadas y los tiempos de recorrido con unidad motonuida hasta llegar al lugar donde se e¡ecutara la Act1v1dad Deben estar 
referidos desde la capital del departamento y/o ciudades principales 

XIII. PANEL FOTOGRÁFICO. 
Ad¡untar panel fotografico Cada vista fotográfica debe ser reciente. debidamente fechada 1nd1car a la progres1''ª corresponde. de ser el caso Debe 
mostrar ob¡ellvamenle ·el daño o la sfluac1on de oeli!=lro inminente 

Lugar y Fecna ....... ....... de . ...... del 2017 

DOCUMENTOS A ADJUNTAR EN LA FICHA 

Hoja de Mctrados 
<:\~ ~GAi IJlr. 
~ v~ Se debe ad¡untar ho¡as de metrados. consignando la cantidad expresada en la unidad de medida correspondiente (volúmen, longitud, area etc) de la acc1ó<l o 

. t2" 1' actividad a realizar los mismos que deben estar adecuadamente sustentados mediante planilla de calculo (1nd1cando 'lledidas, unidades y como se llego a 
{~ i~ estunar d¡chas cantidades) 

\'2 g;¡ 
\ '.,~, v.~"~~,.'/ Costos Unitarios 
" ~il GENt ,<:i· 

qJA J\\i;:t Se debe ad¡untar los anáhs1s de precios \Jnitanos teniendo en consideractón a los rendimientos. insumos y precios v1gen1es en la zona para la e1ecuc1on de la 
actividad 
En caso de movil1zac16n y desmovilización oe maqu1nana pesada, deberá presentarse el anal1s1s desagregado ccrrespond1ente 1nd1candose tipo de vehiculo de 
transoorte d1s1anc1as. upo de vias y tiempo de recomdo 
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"LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
NECESIDAD INMEDIATA FORMULADAS POR LA AUTORIDAD 

NACIONAL DEL AGUA" 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante el verano del 2017 el Fenómeno de El Niño Costero, condición climática 
producida por el calentamiento anómalo del mar debido al debilitamiento de las 
corrientes de aire frías que recorren de sur a norte las costas del Océano Pacífico, 
se afectó seriamente nuestro país. 

Este fenómeno causó lluvias intensas, deslizamiento de tierra e inundaciones 
generando pérdidas de vidas humanas y daños en la infraestructura pública y 
privada del país. Por este motivo, se declararon en estado de emergencia de 13 
regiones 1 del país, a fin de atender de manera inmediata y atenuar temporalmente 
los daños referidos. 

Este desastre natural causó daños importantes en las infraestructuras hidráulicas 
públicas, terrenos de cultivos y bienes asociados al agua natural y artificial , 
principalmente de la costa norte y sur-oeste del país, así como en algunas zonas 
en la selva. 

En ese sentido, el Ministerio de Agricultura y Riego con el objetivo de reducir los 
efectos negativos del fenómeno, en el marco de los establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30556 y conforme a la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC, realiza las actividades 
de necesidad inmediata para garantizar la provisión de los servicios públicos, de 
acuerdo a su competencia. 

2. GENERALIDADES 

2.1 OBJETIVO 

Definir los lineamientos que permitan una adecuada y eficiente ejecución de las 
actividades de necesidad inmediata (gestión integral de manejo de cuencas, 
encauzamiento y escalonamiento de ríos y quebradas, descolmatación y acciones 
de desarrollo) para prevenir y mitigar los impactos negativos producto de las 
inundaciones y deslizamientos, formuladas por la Autoridad Nacional del Agua. 

BASE LEGAL 

• Decreto Legislativo Nº 997, modificado con Ley Nº 30048 que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego. 

1 Tumbes. Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Ancash, Lima, Huancavelica, Junín, Arequipa, Ayacucho, 
Loreto e lea. 



• Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y, sus 
modificatorias. 

• Ley Nº 30458, "Ley que regula diversas medidas para financiar la ejecución de 
proyectos de inversión pública en apoyo de gobiernos regionales y locales, los 
Juegos Panamericanos y para panamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales", normas, complementarias y modificatorias. 

• Ley Nº 30556, Ley que aprueba Disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a Desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconst rucción con Cambios. 

• Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. establecen 
alcances del término proyectos de necesidad inmediata, a que se refiere la 
Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30556. 

• Resolución Ministerial Nº 227-2017-MINAGRI que crea ia Comisión Sectorial 
denominada "Comisión Sectorial para la Reconstrucción Agraria". 

2.3 ALCANCE 

El presente documento es de alcance sectorial y está dirigido a las Unidades 
Ejecutoras y a los Organismos Públicos Adscritos del Ministerio de Agricultura y 
Riego que intervienen en el proceso de la formulación y ejecución de las 
actividades de necesidad inmediata conforme lo establece la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. 

3.- DE LA FORMULACIÓN DE ACTIVIDAD 

Para aquellas actividades establecidas en la "Ficha Técnica Referencial" 
formulada por Ja Autoridad Nacional del Agua. 

La Autoridad Nacional del Agua formula la "Ficha Técnica Referencial" y 
determina la pertinencia de la ejecución de las actividades de descolmatación de 
cauces y quebradas, y otras afines, en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. 

Dicha ficha se remitirá a la Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria, la cual 
mediante acta de acuerdo determinará la Unidad Ejecutora responsable de la 
ejecución, para luego remitir la propuesta a la Autoridad para la Reconstrucción 
Con Cambios, para su financiamiento. 

La Autoridad Nacional del Agua revisará y dará conformidad a la "Ficha Técnica 
de Definitiva" elaboradas por los contratistas para el inicio de la ejecución física de 
las actividades. 

DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

Las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Agricultura y Riego, dispuestas en 
la norma legal que autoriza el presupuesto serán las responsables de la 
ejecución de las actividades en el marco de lo establecido en la Primera 



Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30556 precisada mediante 
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RRC. 

Para efectos de las contrataciones para estas actividades se deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Nº 30556, en lo que corresponda. 

La Autoridad Nacional del Agua, tendrá a su cargo las acciones de validación de 
las Fichas Técnicas Definitivas elaboradas por los contratistas. 

5.- DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

La Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria , a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones y la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, así como, los Programas. Proyectos y la 
Autoridad Nacional del Agua según corresponda, son responsables del 
seguimiento y monitoreo de la ejecución de las actividades, en el marco del 
"Programa Presupuesta! N° 0068: Reducción de la vulnerabilidad y atención de 
emergencias por desastres", de las actividades que se van a ejecutar de acuerdo 
a lo establecido por Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 002-2017-PCM-RCC. 

Las Unidades Ejecutoras reportarán quincenalmente, a la Comisión Sectorial de 
Reconstrucción Agraria , los avances físicos y financieros , correspondientes a la 
ejecución de cada una de estas actividades. 

La Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria, a través de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, así como, los Programas, Proyectos y la 
Autoridad Nacional del Agua deberán realizar visitas de campo a fin de verificar 
los avances físicos de las actividades en ejecución previamente priorizadas, las 
mismas que deben reportarse a la Comisión Sectorial de Reconstrucción Agraria. 

6.- DE LA SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DE LAS ACTIVIDADES 

La supervisión será realizada por una persona natural o jurídica, y en su ausencia 
las Unidades Ejecutoras podrán designar un Inspector; en ambos casos, se 
deberá garantizar el desarrollo de actividades de supervisión durante todo el 
periodo de ejecución de las Actividades. 

Las Unidades Ejecutoras deberán de conformar el Comité de Recepción de la 
Actividad, la misma que deberá ser participe la parte beneficiaria. 

La contratista presentará la liquidación del contrato de la actividad luego de haber 
recibido la conformidad de la última prestación, por parte de las Unidades 
Ejecutoras, quienes aprobaran mediante el acto resolutivo correspondiente la 
liquidación físico financiero de la Actividad. 



7.- GLOSARIO 

• Actividades: Intervenciones que la entidad pública lleva a cabo de acuerdo 
con sus competencias, que resultan permanentes y continuas en el tiempo, con 
el objeto de garantizar la provisión de los servicios públicos, tales como la 
gestión integral del manejo de cuencas que incluye encauzamiento y 
escalonamiento de ríos, canalización, descolmatación y acciones de desarrollo. 
(Resolución de Dirección Ejecutiva N° 002-2017-PCM-RCC). 

• Ficha Técnica Referencial: Formulada por la Autoridad Nacional del Agua y 
determina la pertinencia de la ejecución de las actividades de descolmatación 
de cauces y quebradas, y otras afines, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 002-2017-PCM-RCC. 

• Ficha Técnica Definitiva: Formulada por la Unidad Ejecutora del Sector 
teniendo como base la Ficha Técnica Referencial. 

8.- ANEXO 

Ficha Técnica Referencial 



ANEXO 

FICHA TECNICA REFERENCIAL 

A. GENERALIDADES 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes del Proyecto 

1.2. Área de influencia 

1.3. Los departamentos que sufrieron los daños 

2. ETAPAS DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS Y ACCIONES 
PROGRAMADAS 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA FINES DE EJECUCIÓN 

5. CAUCES PRIORIZADOS PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN 

B. FICHA REFERENCIAL DE LAS ACTIVIDADES 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA ESPECÍFICO DEL CAUCE 

1.1. Ubicación y Descripción del río y los problemas de inundación 

1.2. Área afectada y población beneficiada 

1.3. Actividades de prevención requeridas 

ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN 

2.1. Descolmatación 

2.2. Rehabilitación de diques 

2.3. Lugar y distancia de desalojo de materiales 

2.4. Metrados 

2.5. Especificaciones técnicas generales de construcción 
2.6. Plano longitudinal del río y secciones típicas de descolmatación y rehabilitación de 

diques 

PRESUPUESTO BASE 

3.1. Análisis de costos unitarios 
3.2. Presupuesto base 



4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
(Cronograma Referencial) 

1:em DESCRIPCIÓN 

'01 DESCOLMAT ACION DE RIO 

·01.01 TRABAJOS PRELIMINARES 

010101 CASETA DE GUAADIPNIA Y PlM/CEN 

0101 o: Cl>RTEL DE IDENTIFICM:ION DE LA OBRA 

0101 o, MO\ILIZICION Y DESMO\o1LIZM:ION M.AQUINl>RIAPES.AD1 

0101 º' H.ABILIT .6CION DE Cl>MINO DE ACCESO 

·0 101 o~ REPUNTEO DEL TRAZO 

'0101 ()! CONTROL TOPOGRAFICO 

·01.02 MO\IMIENTO DE TIERRAS 

01 0201 DESCOLMAT PCION Cf.UCE RIO(') 

01020 CONFORMKION DE BORDO CIMAT DE CORTE 

P\JlO DE EJECUCION 

UNIDKJ Mes 1 Mes2 

Sem 1 Sem 2 Sem 3 Sem 4 Sem 1 Sem 2 Sem 3 Sem 4 

Gbl 

u 
Gbl 

km 

km 

km 

m3 

mi 

-~ 5 ESQUEMA O CROQUIS DEL TRAMO DE DESCOLMATACIÓN 
"' "'... 1 E.squema Referenc1all 
~ ~ 

i } 
, C'.,~"111 f,fr,;~"'-~ 

Mes3 

Sem 1 Sem 2 Sem.3 Sem 4 




